
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
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MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 661 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada ANGIE CAROLINA MUÑOZ SOLARTE 

identificada con T.P. 317.254 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f3c7fa9521b1020616b18d6b57a4b0473b04c2fca23e602a9e92853ca2ebc070 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MABEL GONGORA POLANIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  
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MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 673 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada JOHANA LUCELLY ESCOBAR MEJIA 

identificada con T.P. 302.076 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e6a6925054bf9ce69af09b6069a9b558888adab5e12198d1f31f53a69c53e836 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Documento generado en 24/05/2021 08:25:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA NANCY CASTILLO CARO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00736 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 645 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN, 

identificada con T.P. No.216.519 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada ZAIRA LORENA BEDOYA BRAVO 

identificada con T.P.108.239 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

10fdd79ba8db9eff58b4c7e03428efaf0116a22ebe61d946ae553fea8cd50aab 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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Documento generado en 24/05/2021 08:25:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIA MUÑOZ GUTIERREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2016 00856 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 659 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA  Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, 

identificado con T.P. No.150.960 del C.S. de la J. como apoderado de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería al abogado DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 

identificada con T.P. 252.522 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f8438194a8f6eb1c4ff059244eb5c0af0c8399de8ecba3fde042f68a9d34d5a4 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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Documento generado en 24/05/2021 08:25:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA PURITA MENESES PORTILLA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2018 00458 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 652 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA  Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, 

identificado con T.P. No.150.960 del C.S. de la J. como apoderado de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería al abogado DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 

identificada con T.P. 252.522 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

94e97cc5bc487d9770946bd0cedc9fd1449caf18dd37973057146ad8384ed544 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 637 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones y Porvenir S.A.. De la revisión de los documentos se establece que 

cumple con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA  Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, 

identificado con T.P. No.150.960 del C.S. de la J. como apoderado de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería al abogado DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 

identificada con T.P. 252.522 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada GABRIELA RESTREPO CAICEDO, 

identificada con T.P. No.307.837 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A. 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.679 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Acorde a lo previsto en los artículos 129 y 134 del Código General del Proceso – 

CGP, aplicables en materia laboral, en virtud del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social – CPTSS, teniendo en cuenta la solicitud de 

nulidad interpuesta por el apoderado de UGPP, se corre traslado a la parte 

demandante de la referida solicitud, para que en término de 3 días, si ha bien lo 

tiene se pronuncie sobre la misma. 

 

El Art. 9 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, consagra la posibilidad 

de surtir los traslados de forma virtual.  

 

Es preciso indicar que, toda información o comunicación dirigida a la suscrita, debe 

realizarse a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA 

SALA LABORAL  (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

1.- CÓRRASE TRASLADO de la solicitud de nulidad propuesta por UGPP, por el 

término de tres (3) días. FÍJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 

de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/104  

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 680 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue decretada la práctica de 
pruebas, se considera necesario correr traslado de las mismas por el término de 
tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción 
y defensa.  
 
Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 
ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 
CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 
que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 
de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes de las pruebas practicadas en el presente 
proceso el término de tres (3) días.  
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104


presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

REF. ORDINARIO LABORAL  
DTE: JUAN GABRIEL BERON ZEA 

DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310500620150038101 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 295 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

El apoderado de la parte demandada presenta dentro del término procesal oportuno,  

recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia - Sala de Casación ,contra la Sentencia N° 280 proferida el 18 de diciembre 

de 2020, por esta Sala de Decisión Laboral, dentro del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en 

materia laboral son susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado 

por el Gobierno Nacional mediante Decreto 2360 de diciembre 26 de 2019, es de 

$877.802, el interés para recurrir en casación debe superar la cuantía de 

$105.336.360. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso 

de la demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron adversas, y 

para la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada.  

 

Así mismo, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de 

prestaciones de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, 
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se debe calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No 

obstante, la misma sala de casación laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto 

del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones 

el interés para recurrir es cierto y no meramente eventual dado que la prestación es 

vitalicia, por lo que se permite su tasación con la cuantificación de las mesadas 

debidas durante la expectativa de vida del pensionado. 

 

Descendiendo al sub-judice se desprende que El Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

de Cali por sentencia No. 102 del 18 de mayo de  2017,  resolvió  ABSOLVER  a  

COLPENSIONES  y  a  PORVENIR  S.A.,  de  las pretensiones formuladas por el 

demandante. 

 

Por su parte, esta Corporación, por medio de la Sentencia N° 280 del 18 de diciembre 

de 2020 resolvió: 

 

“…PRIMERO.- REVOCAR la sentencia 102 del 18 de mayo de 2017,proferida por el 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI y en su lugar:  

 

CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar pensión de vejez a favor del 

señor JUAN  GABRIEL  BERON  ZEA de  notas  civiles  conocidas en  el  proceso, a 

partir  del  1  de  mayo  de  2014,  con  una  mesada  inicial  de CUATRO  MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS ($4.442.699),  por 13 mesadas al año.  

 

CONDENAR a COLPENSIONES a  pagar  a favor  del  señor JUAN  GABRIEL BERON 

ZEA de notas civiles conocidas en el proceso, por concepto de retroactivo pensional  

por  las  mesadas  causadas  entre  el  1  de  mayo  de  2014  y  el  30  de septiembre 

de 2019, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO 

CUARENTA  Y  TRES  MIL  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO PESOS 

($252.143.344). 

 

CONDENAR a COLPENSIONES a  pagar  a  favor  del  señor JUAN  GABRIEL 

BERON ZEA de notas civiles conocidas en el proceso, por concepto de retroactivo de 

diferencia de mesadas pensionales causadas entre el 1 de octubre de 2019 y el 30  de  

junio  de  2020,  la  suma  de SEISCIENTOS  SESENTA Y  CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTEPESOS ($664.820). 

 

SEGUNDO.-AUTORIZAR a COLPENSIONES para  que  de  los  retroactivos 

pensionales  reconocidos,  descuente  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad 

social en salud. 
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TERCERO.-CONDENAR a COLPENSIONES a  pagar  a  favor  del  señor JUAN 

GABRIEL BERON ZEA de notas civiles conocidas en el proceso, a partir del 1 de julio 

de 2020,  mesada pensional por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS ($5.796.817). 

 

CUARTO.-CONDENAR a COLPENSIONES a  pagar  a  favor  del  señor JUAN 

GABRIEL BERON ZEA de notas civiles conocidas en el proceso, INDEXACIÓN de las  

mesadas  pensionales  reconocidas  por  el  periodo  comprendido  entre  el  1  de 

mayo de 2014 y el 30 de septiembre de 2019, mes a mes desde fecha de causación 

hasta  la  fecha  de  ejecutoria  de  la  sentencia,  a  partir  de  la  ejecutoria  se  causan 

intereses  moratorios  del  artículo  141  de  la  Ley  100  de  1993  hasta  el  pago  de  

la obligación..” 

 

Respecto a las diferencias pensionales causadas a partir del 1 de octubre de 2019, se 

ordena su indexación mes a mes hasta el momento del pago. 

 

Así pues, conforme a la condena impuesta por concepto de retroactivo pensional  

por  las  mesadas  causadas  entre  el  1  de  mayo  de  2014  y  el  30  de septiembre 

de 2019, en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO 

CUARENTA  Y  TRES  MIL  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO PESOS 

($252.143.344), se tiene que esta supera los 120 salarios mínimos de que trata el 

artículo 86 del C.P.T. y de la S.S. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Laboral,  

R E S U E L V E 

 

1.- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por la parte demandada, 

contra la Sentencia N° 280 proferida el 18 de diciembre de 2020, por esta Sala de 

Decisión Laboral, Magistrado dentro del proceso de la referencia. 

 

2.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada ponente 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 
Magistrado 
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 296 

  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

El apoderado judicial de la entidad demandada presenta dentro del término procesal 

oportuno, recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema 

de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia N° 28 proferida de 

manera virtual el 29 de enero de 2021, por esta Sala de Decisión Laboral, dentro 

del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en 

materia laboral son susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado 

por el Gobierno Nacional mediante Decreto 1785 del 29 de diciembre de 2020, es 

de $908.526, el interés para recurrir en casación debe superar la cuantía de 

$109.023.120. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso 

de la demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron adversas, y 

para la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada.  
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Así mismo, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de 

prestaciones de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, 

se debe calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No 

obstante, la misma sala de casación laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto 

del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones 

el interés para recurrir es cierto y no meramente eventual dado que la prestación es 

vitalicia, por lo que se permite su tasación con la cuantificación de las mesadas 

debidas durante la expectativa de vida del pensionado. 

 

Descendiendo al sub-judice se desprende El Juzgado Once Laboral del Circuito de 

Cali por Sentencia 66 del 29 de abril de 2016, ABSOLVIÓ al a entidad de todas las 

pretensiones. 

 

Por su parte, esta Corporación, por medio de Sentencia N° 28 proferida  de manera 

virtual el 29 de enero de 2021 resolvió:  

 

“…PRIMERO.-REVOCAR la  sentencia66  del  29  de  abril  de  2016proferida  por  el 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO.-CONDENAR a COLPENSIONES a  reconocer y  pagar  pensión  de 

jubilación   con   fundamento   en   la   Ley   33   de   1985, al   señor ARMANDO 

MONTENEGRO de  notas  civiles  conocidas  en  el  proceso,  a  partir  del  17  de 

septiembre de 2009, con una mesada inicial de UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL 

CIENTO SETENTA Y TRES PESOS ($1.098.173). 

 

TERCERO.-CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar al demandante 

ARMANDO MONTENEGRO de notas civiles conocidas en el proceso, la suma de 

DOSCIENTOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS  

SESENTA  Y  SEIS  PESOS ($207.690.466),  por  concepto  de retroactivo pensional 

por mesadas causadas entre el 17 de septiembre de 2009 y el 31  de  octubre  de  

2020, suma  que  deberá  ser indexada mes  a  mes  desde  fecha causación hasta 

pago de la obligación. AUTORIZAR a COLPENSIONES a descontar del retroactivo 

pensional reconocido, el valor correspondiente a los aportes al sistema de seguridad 

social en salud. 

 

CUARTO.-CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer  y pagar al  demandante 

ARMANDO MONTENEGRO de notas civiles conocidas en el proceso, a partir del 1 de  

noviembre  de  2020,  una  mesada  pensional  de UN  MILLÓN  SEISCIENTOS 

TREINTA   Y   TRES   MIL   TRESCIENTOS   SETENTA   Y   CUATRO   PESOS 

($1.633.374)y a realizar anualmente los incrementos que por ley correspondan. 
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QUINTO.-COSTAS en primera instancia a cargo de COLPENSIONES y a favor del 

demandante. Las costas serán fijadas y liquidadas por el a quo…” 

 

 

Así las cosas, la condena impuesta a la entidad demandada por en la  suma de 

DOSCIENTOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  PESOS ($207.690.466),  por  concepto  

de retroactivo pensional por mesadas causadas entre el 17 de septiembre de 2009 

y el 31  de  octubre  de  2020, supera los 120 salarios mínimos de que trata el 

artículo 86 del C.P.T. y de la S.S., y por ende, resulta procedente conceder el 

recurso de casación bajo estudio.  

 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Laboral,  

 

R E S U E L V E 

 

1.- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por la parte demandada, 

contra la  Sentencia N° 28 proferida  de manera virtual el 29 de enero de 2021, por 

esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

  

2.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada ponente 
 
 
 
 
 
 
ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO                GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado       Magistrado 
 

Firmado Por: 
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 297 

 

 Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

El apoderado judicial de PORVENIR S.A. interpone dentro del término procesal recurso 

extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral, contra la Sentencia N° 020 proferida de manera escritural y virtual 29 de 

enero de 2021 dentro del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente en virtud 

de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional contra la reforma 

introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en materia laboral son 

susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado por el 

Gobierno Nacional mediante Decreto 1785 de 2020, es de $908.526, el interés para recurrir 

en casación debe superar la cuantía de  $109.023.120. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha advertido 

que el interés económico para recurrir en casación se determina por el perjuicio que la 

sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso de la demandante será 

el monto de las pretensiones que le resultaron adversas, y para la demandada, es el valor de 

las peticiones por las cuales resultó condenada. 

 

Así mismo, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de prestaciones de 

tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, se debe calcular todo 

lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No obstante, la misma Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto del 30 de septiembre de 2004, 

rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones el interés para recurrir es cierto y 
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no meramente eventual dado que la prestación es vitalicia, por lo que se permite su tasación 

con la cuantificación de las mesadas debidas durante la expectativa de vida del pensionado. 

 

Esta Corporación mediante Sentencia N° 020 proferida de manera escritural y virtual 29 de 

enero de 2021 resolvió: 

 

“…PRIMERO.-ADICIONAR el  numeral SEGUNDO de  la  Sentencia 282del 8  de octubre de 

2020 proferida por el JUZGADO ONCELABORAL DEL CIRCUITO DE CALI,  en  el  sentido  de  

establecer  que PORVENIRS.A. debe  devolver los  bonos pensionales y gastos de 

administración. CONFIRMANDO en lo demás el numeral. 

 

SEGUNDO.-ADICIONAR el  numeral TERCERO de  la  Sentencia  282  del  8  de octubre de 

2020 proferida por el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI,  en  el  sentido  

de  establecer  que PORVENIR  S.A. debe  devolver  las comisiones  y  gastos  de  

administración  causados  con  ocasión  de  la  afiliación  de LUIS JANUARIO MENESES 

SAMBONI, debidamente indexados y con cargo a su propio patrimonio. CONFIRMANDO en lo 

demás el numeral. 

 

TERCERO.-ADICIONAR el numeral CUARTO de la Sentencia 282 del 8 de octubre de 2020 

proferida por el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en el sentido de 

IMPONER a COLPENSIONES la obligación de aceptar el traslado del afiliado sin solución de 

continuidad ni cargos adicionales. CONFIRMANDO en lo demás el numeral. 

 

CUARTO.-CONFIRMAR en lo demás la Sentencia 282 del 8 de octubre de 2020 proferida por 

el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAL …” 

  
 

Ahora, respecto al recurso de casación interpuesto por las Administradoras de Fondos 

Privados de Pensiones, con ocasión de los traslados de régimen pensional, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en proveído del 04 de marzo de 2015, 

radicación 66744, MP. Dr. Gustavo Hernando López Algarra, señaló: 

 

“La Corte tiene precisado que para recurrir en casación se debe tener interés jurídico, es 

decir que de la sentencia susceptible de ataque se derive un agravio o perjuicio en contra 

del recurrente, cuya cuantía sea superior a 120 salarios mínimos legales mensuales 

vigente para el momento en que se emitió la sentencia de segunda instancia, que en 

tratándose del demandado, lo constituye el monto de las condenas que se le impusieron. 

 

Tal como se lee en los antecedentes, a la demandada SAFP Protección S.A., se le impuso 

la condena de «devolver al [ISS], todos los valores que hubiere recibido con motivo 

de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas 

adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el 

artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que hubieren causados», como 

consecuencia de la declaratoria de nulidad del traslado de la accionante, del RPM al 

RAI. 

 

Al respecto la Corte estima que la SAFP Protección S.A., no tiene interés para recurrir en 

casación, por lo siguiente: 

 

Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto con los artículos 1 y 4 del Decreto 

656 de 1994, que los fondos de pensiones del RAI son sociedades de carácter previsional, 

cuyo objeto exclusivo es la administración y manejo de las cotizaciones y pensiones 

derivadas de dicho régimen de pensiones. 

 

En el RAIS, cada afiliado tiene a su nombre una cuenta individual de ahorro 

pensional, y el conjunto de dichas cuentas constituyen un patrimonio autónomo 

propiedad de los afiliados, denominado fondo de pensiones, independiente del 
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patrimonio de la entidad administradora, siendo responsabilidad de la 

administradora, con su patrimonio, garantizar el pago de una rentabilidad mínima al 

fondo de pensiones (artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 1328 de 2009). 

La misma norma prevé que de los aportes que hagan los afiliados y empleadores, 

sus rendimientos financieros, y los subsidios del Estado cuando a ello hubiere 

lugar, una parte se capitalizará en la cuenta individual de ahorro pensional de cada 

afiliado, otra parte se destinará al pago de las primas de seguros para atender las 

pensiones de invalidez y de sobrevivencias y la asesoría para la contratación de la 

renta vitalicia, financiar el fondo de solidaridad pensional, y cubrir el costo de 

administración de dicho régimen.  

 

Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas de ahorro individual, como de 

los dineros depositados en ellos, así como de sus rendimientos financieros, y del 

Bono Pensional; mientras que la administradora de fondos de pensiones actúa, 

como su nombre lo indica, como su regente, sin confundir su propio patrimonio con 

los montos que se encuentran a nombre del afiliado. 

 

En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia ordenó a la SAFP Protección 

S.A., como consecuencia de la declaratoria de la nulidad del traslado de la actora del ISS 

a la administradora de fondos de pensiones y cesantías Protección S.A., el traslado al ISS 

de «todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora, como 

cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus 

frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos 

que hubieren causado», no hizo otra cosa que instruir a ésta sociedad para que el 

capital pensional que administra de la actora, sea retornado al ISS, para que, como 

otrora, asuma de nuevo el rol de administradora de pensiones de la accionante, y 

con dichos valores financie la pensión de vejez que debe tramitar y otorgar por disposición 

del juez colegiado. 

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue 

el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 

pensional de la actora, en tanto que dejaría de percibir a futuro los rendimientos por 

su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de 

segunda instancia, no resultan tasables para efectos del recurso extraordinario, 

como si lo sería frente al ISS, por cuanto resultó condenada al reconocimiento y pago de 

la pensión de vejez de la accionante, que dicho sea de paso, con su silencio manifestó 

conformidad con la decisión, pues no la recurrió en casación, teniendo la posibilidad de 

hacerlo. 

 

Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso extraordinario de casación, al 

asumir que con la orden impuesta a la SAFP Protección S.A., le había irrogado perjuicios 

de tal magnitud que hacia posible la interposición del recurso antes dicho. 

 

En consecuencia, la Corte declarará inadmisible el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la sociedad administradora de fondos de pensiones y cesantías Protección 

S.A., y ordenará la devolución del expediente al sentenciador colegiado de origen”. 

[Algunas negrillas y subrayados no están en el texto]. 

 

 

En auto AL 1533-2020, Radicación No 83297 de 15 de julio de 2020 M.P. Dr. LUIS 
BENEDICTO HERRERA DÍAZ, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia aclaró su precedente, así:  

 
 

“Sin embargo, de un nuevo estudio, la Sala considera oportuno revaluar la anterior posición 
jurisprudencial, para,  en su lugar, sostener que el concepto económico sobre el cual debe 
calcularse el monto del interés jurídico para recurrir en casación del demandante, en casos 
como el presente, en el que se discute la real y válida afiliación a uno de los dos regímenes 
pensionales previstos en la Ley 100 de 1993: el de ahorro individual  con solidaridad o el de 
prima media con prestación definida , es el de la diferencia económica en la prestación 
pensional que eventualmente podría producirse de acceder el afiliado al derecho a cargo del 
régimen pensional que señaló el fallo atacado, teniendo en cuenta para efectuar el cálculo 
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dos factores: i) la probabilidad de vida de aquél, y ii) las afirmaciones de la demanda que 
sobre el monto de la pensión hiciere el interesado.” (El subrayado es nuestro).  

 
 

Es pertinente acotar que el cambio de precedente se circunscribe al interés jurídico 
para recurrir en casación del demandante, sin que cobije al fondo de pensiones 
privado que recurre en casación, respecto al cual no se impuso carga alguna 
referente a la diferencia de pensión de vejez entre ambos regímenes.  
 

 
Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría agravio económico a la recurrente, 

salvo lo atinente a los costos o gastos de administración, por cuanto los dineros que 

administra son de la cuenta individual del demandante.  

 

Los costos de administración regulados por la ley 100 de 1993 y reglamentados por el 

artículo 39 del decreto 656 de 1994, en armonía con el artículo 1 de la Resolución 2549 de 

1994 de la Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo y porcentaje de 

fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, en la medida que no puede superar el 

3% de la cotización establecida legalmente a partir de la vigencia de la ley 797 de 2003 (29 

de enero de 2003) y con antelación el 3,5%, será sobre dicha base que deba realizarse el 

cálculo pertinente, amén del valor que por la comisión o costos de administración resulta 

acreditada en el expediente.  

 

En el presente asunto de la relación de los ingresos base de cotización del demandante, en 

el periodo en que estuvo afiliado a PORVENIR S.A., surgen los siguientes valores: 

 

Periodo  IBC 
Porcentaje de 
administración   

Costo de 
administración 

1995-07 $ 588.968  3,50% $ 20.614  

1995-08 $ 588.968  3,50% $ 20.614  

1995-09 $ 588.968  3,50% $ 20.614  

1995-10 $ 588.968  3,50% $ 20.614  

1995-11 $ 588.968  3,50% $ 20.614  

1995-12 $ 588.968  3,50% $ 20.614  

1996-01 $ 782.613  3,50% $ 27.391  

1996-02 $ 903.120  3,50% $ 31.609  

1996-03 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-04 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-05 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-06 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-07 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-08 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-09 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-10 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-11 $ 683.203  3,50% $ 23.912  

1996-12 $ 954.586  3,50% $ 33.411  
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1997-01 $ 455.467  3,50% $ 15.941  

1997-02 $ 792.533  3,50% $ 27.739  

1997-03 $ 737.867  3,50% $ 25.825  

1997-04 $ 996.119  3,50% $ 34.864  

1997-05 $ 737.867  3,50% $ 25.825  

1997-06 $ 737.867  3,50% $ 25.825  

1997-07 $ 1.065.481  3,50% $ 37.292  

1997-08 $ 784.652  3,50% $ 27.463  

1997-09 $ 784.652  3,50% $ 27.463  

1997-10 $ 784.652  3,50% $ 27.463  

1997-11 $ 784.652  3,50% $ 27.463  

1997-12 $ 1.112.800  3,50% $ 38.948  

1998-01 $ 781.363  3,50% $ 27.348  

1998-02 $ 1.096.059  3,50% $ 38.362  

1998-03 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-04 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-05 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-06 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-07 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-08 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-09 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-10 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-11 $ 910.222  3,50% $ 31.858  

1998-12 $ 1.292.059  3,50% $ 45.222  

1999-01 $ 606.815  3,50% $ 21.239  

1999-02 $ 1.592.415  3,50% $ 55.735  

1999-03 $ 1.064.948  3,50% $ 37.273  

1999-04 $ 1.064.948  3,50% $ 37.273  

1999-05 $ 1.064.948  3,50% $ 37.273  

1999-06 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

1999-07 $ 1.064.997  3,50% $ 37.275  

1999-08 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

1999-09 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

1999-10 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

1999-11 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

1999-12 $ 1.512.000  3,50% $ 52.920  

2000-01 $ 211.691  3,50% $ 7.409  

2000-03 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

2000-04 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

2000-05 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

2000-06 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

2000-07 $ 1.065.000  3,50% $ 37.275  

2000-08 $ 1.065.035  3,50% $ 37.276  

2000-09 $ 1.869.230  3,50% $ 65.423  

2000-10 $ 266.300  3,50% $ 9.321  

2000-11 $ 1.018.080  3,50% $ 35.633  

2000-12 $ 1.480.758  3,50% $ 51.827  

2001-01 $ 1.606.960  3,50% $ 56.244  

2001-02 $ 1.198.950  3,50% $ 41.963  
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2001-03 $ 1.194.520  3,50% $ 41.808  

2001-04 $ 1.193.480  3,50% $ 41.772  

2001-05 $ 1.170.280  3,50% $ 40.960  

2001-06 $ 2.318.070  3,50% $ 81.132  

2001-07 $ 53.320  3,50% $ 1.866  

2001-08 $ 1.192.000  3,50% $ 41.720  

2001-08 $ 28.140  3,50% $ 985  

2001-09 $ 1.231.930  3,50% $ 43.118  

2001-10 $ 1.233.000  3,50% $ 43.155  

2001-11 $ 1.223.110  3,50% $ 42.809  

2001-12 $ 1.737.080  3,50% $ 60.798  

2002-01 $ 1.282.000  3,50% $ 44.870  

2002-02 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-03 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-04 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-05 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-06 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-07 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-08 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-09 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-10 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-11 $ 1.282.885  3,50% $ 44.901  

2002-12 $ 1.256.951  3,50% $ 43.993  

2003-01 $ 1.807.800  3,00% $ 54.234  

2003-02 $ 1.354.166  3,00% $ 40.625  

2003-03 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-04 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-05 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-06 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-07 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-08 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-09 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-10 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-11 $ 1.354.000  3,00% $ 40.620  

2003-12 $ 1.353.000  3,00% $ 40.590  

2004-01 $ 1.920.358  3,00% $ 57.611  

2004-02 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-03 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-04 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-05 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-06 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-07 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-08 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-09 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-10 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-11 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2004-12 $ 1.422.000  3,00% $ 42.660  

2005-01 $ 2.024.000  3,00% $ 60.720  

2005-02 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  
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2005-03 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-04 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-05 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-06 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-07 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-08 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-09 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-10 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-11 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2005-12 $ 1.500.000  3,00% $ 45.000  

2006-01 $ 2.127.000  3,00% $ 63.810  

2006-02 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-03 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-04 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-05 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-06 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-07 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-08 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-09 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-10 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-11 $ 1.575.000  3,00% $ 47.250  

2006-12 $ 2.363.000  3,00% $ 70.890  

2007-01 $ 2.246.000  3,00% $ 67.380  

2007-02 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-03 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-04 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-05 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-06 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-07 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-08 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-09 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-10 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-11 $ 1.646.000  3,00% $ 49.380  

2007-12 $ 2.469.000  3,00% $ 74.070  

2008-01 $ 2.374.000  3,00% $ 71.220  

2008-02 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2008-03 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2008-04 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2008-05 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2008-06 $ 1.740.692  3,00% $ 52.221  

2008-07 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2008-08 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2008-09 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2008-10 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2008-11 $ 2.420.870  3,00% $ 72.626  

2008-12 $ 2.726.000  3,00% $ 81.780  

2009-01 $ 2.584.000  3,00% $ 77.520  

2009-02 $ 1.740.000  3,00% $ 52.200  

2009-03 $ 2.042.000  3,00% $ 61.260  
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2009-04 $ 1.891.000  3,00% $ 56.730  

2009-05 $ 1.891.000  3,00% $ 56.730  

2009-06 $ 2.143.000  3,00% $ 64.290  

2009-07 $ 1.891.000  3,00% $ 56.730  

2009-08 $ 1.891.000  3,00% $ 56.730  

2009-09 $ 1.891.000  3,00% $ 56.730  

2009-10 $ 1.891.000  3,00% $ 56.730  

2009-11 $ 1.891.000  3,00% $ 56.730  

2009-12 $ 3.214.000  3,00% $ 96.420  

2010-01 $ 2.738.000  3,00% $ 82.140  

2010-02 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-03 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-04 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-05 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-06 $ 2.978.000  3,00% $ 89.340  

2010-07 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-08 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-09 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-10 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-11 $ 1.985.000  3,00% $ 59.550  

2010-12 $ 2.978.000  3,00% $ 89.340  

2011-01 $ 2.825.000  3,00% $ 84.750  

2011-02 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-03 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-04 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-05 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-06 $ 3.072.000  3,00% $ 92.160  

2011-07 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-08 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-09 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-10 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-11 $ 2.048.000  3,00% $ 61.440  

2011-12 $ 3.072.000  3,00% $ 92.160  

2012-01 $ 2.932.530  3,00% $ 87.976  

2012-02 $ 2.175.687  3,00% $ 65.271  

2012-03 $ 2.186.739  3,00% $ 65.602  

2012-04 $ 2.183.243  3,00% $ 65.497  

2012-05 $ 2.151.000  3,00% $ 64.530  

2012-06 $ 3.226.000  3,00% $ 96.780  

2012-07 $ 2.151.000  3,00% $ 64.530  

2012-08 $ 2.151.000  3,00% $ 64.530  

2012-09 $ 2.151.000  3,00% $ 64.530  

2012-10 $ 2.151.000  3,00% $ 64.530  

2012-11 $ 2.151.000  3,00% $ 64.530  

2012-12 $ 3.226.000  3,00% $ 96.780  

2013-01 $ 3.459.322  3,00% $ 103.780  

2013-02 $ 2.688.574  3,00% $ 80.657  

2013-03 $ 2.706.209  3,00% $ 81.186  

2013-04 $ 2.626.165  3,00% $ 78.785  
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2013-05 $ 2.628.739  3,00% $ 78.862  

2013-06 $ 3.718.000  3,00% $ 111.540  

2013-07 $ 2.606.000  3,00% $ 78.180  

2013-08 $ 2.606.000  3,00% $ 78.180  

2013-09 $ 2.606.000  3,00% $ 78.180  

2013-10 $ 2.606.000  3,00% $ 78.180  

2013-11 $ 2.606.000  3,00% $ 78.180  

2013-12 $ 3.718.000  3,00% $ 111.540  

2014-01 $ 3.839.000  3,00% $ 115.170  

2014-02 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-03 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-04 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-05 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-06 $ 4.183.000  3,00% $ 125.490  

2014-07 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-08 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-09 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-10 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-11 $ 3.038.000  3,00% $ 91.140  

2014-12 $ 4.183.000  3,00% $ 125.490  

2015-01 $ 4.367.875  3,00% $ 131.036  

2015-02 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-03 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-04 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-05 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-06 $ 4.727.125  3,00% $ 141.814  

2015-07 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-08 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-09 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-10 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-11 $ 3.529.000  3,00% $ 105.870  

2015-12 $ 4.727.000  3,00% $ 141.810  

2016-01 $ 5.038.250  3,00% $ 151.148  

2016-02 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-03 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-04 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-05 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-06 $ 5.425.000  3,00% $ 162.750  

2016-07 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-08 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-09 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-10 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-11 $ 4.133.000  3,00% $ 123.990  

2016-12 $ 85.425.000  3,00% $ 2.562.750  

2017-01 $ 5.469.125  3,00% $ 164.074  

2017-02 $ 4.673.020  3,00% $ 140.191  

2017-03 $ 4.673.020  3,00% $ 140.191  

2017-04 $ 4.673.020  3,00% $ 140.191  

2017-05 $ 4.673.020  3,00% $ 140.191  
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2017-06 $ 6.051.415  3,00% $ 181.542  

2017-07 $ 4.672.798  3,00% $ 140.184  

2017-08 $ 4.672.798  3,00% $ 140.184  

2017-09 $ 4.672.798  3,00% $ 140.184  

2017-10 $ 4.672.798  3,00% $ 140.184  

2017-11 $ 4.672.798  3,00% $ 140.184  

2017-12 $ 6.051.495  3,00% $ 181.545  

2018-01 $ 6.122.173  3,00% $ 183.665  

2018-02 $ 4.971.460  3,00% $ 149.144  

2018-03 $ 5.157.179  3,00% $ 154.715  

2018-04 $ 5.157.179  3,00% $ 154.715  

2018-05 $ 5.157.179  3,00% $ 154.715  

TOTAL $ 20.029.603  

 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso Extraordinario de Casación 

interpuesto por la parte demandada SOCIEDAD ADMINSITRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., Sentencia N° 020 proferida de manera 

escritural y virtual 29 de enero de 2021, por la Corporación, al no reunir el interés jurídico y 

económico. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia, envíese el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE por Estados Electrónicos Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada ponente 
 
 
 
 
ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO                GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado       Magistrado 
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Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2b3dbf5477a64bf1a5b0add813b319aac37aef2e37814ef121bfa7865d6abd3f 

Documento generado en 24/05/2021 08:25:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA RUTH CORRALES PUENTES  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2018 00465 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 675 

 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

afa17df29073d2aa42df1e8bf96ade290b2dc9ffa8ec9880d4dfcc7d3d664eb5 

Documento generado en 24/05/2021 08:25:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EFREN DIAZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2018 00095 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 676 

 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HECTOR PEDROZO DÍAZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2018 00535 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 677 

 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c05141aa4c3af7e171f036fb61132d200c177dc00eebedc3def07d957139c550 

Documento generado en 24/05/2021 08:25:16 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE CASTRO ALARCON  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2018 00624 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 678 

 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

29cf4da53910a317886d09cf8e04f8a0c5f74bc3084aa60dfd819caf457f93d9 

Documento generado en 24/05/2021 08:25:17 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER BRAVO MONTENEGRO  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2020 00435 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 665 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VILMA EMILIA CAICEDO PINZON  

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ  

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2015 00088 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 646 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ANGELA MARTINEZ CRUZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00379 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 638 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NELSY LILIANA ASCUNTAR YUNDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2019 00234 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 666 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BEATRIZ ROJAS DE GIRONZA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2015 00492 02 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 663 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MYRIAM ROJAS RODRIGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2019 00432 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 642 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HECTOR OSORIO SUAREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2020 00207 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 643 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ORLANDA SALAZAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2020 00262 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 644 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f9eb31f92f61aa4f9e5eba561da322c0b8f9f017c8da3e2a8f642430b2572736 

Documento generado en 24/05/2021 08:25:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE FERNANDO NAVIA ESTRADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00460 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 669 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: REINALDO RINCON PEREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2020 00198 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 668 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OTALVARO CARABALÍ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2016 00154 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 658 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA GOMEZ TAMAYO  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2017 00658 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 672 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN MORENO GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00368 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 656 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIO ALFONSO CAPACHO GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2020 00186 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 674 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Skandia 

pensiones y cesantías S.A. De la revisión de los documentos se establece que 

cumple con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado JOSE DAVID OCHOA SANABRIA, 

identificada con T.P. No.265.306 del C.S. de la J. como apoderado de Skandia 

pensiones y cesantías S.A. conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANGELA MARCELA ARANZAZU BETANCUR 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2020 00415 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 653 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones y Porvenir S.A.. De la revisión de los documentos se establece que 

cumple con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA  Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada WENDY VIVIANA GONZALEZ 

MENESES identificada con T.P. 309.671 del C.S. de la J., como apoderada sustituta 

de Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada GABRIELA RESTREPO CAICEDO, 

identificada con T.P. No.307.837 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A. 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUCIOLA DE JESUS DURAN OSORIO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2015 00646 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 648 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada ANGELA BURBANO RIASCOS 

identificada con T.P. 297.194 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9aa4a18166a3d9a9479d8ce0ac219b37cdfc2d9fb414a6ddbd6f946cec0c3371 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME LANDAZURI CASANOVA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2016 00058 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 664 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones y el apoderado de la parte demandante sustituye el poder a él 

otorgado. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada JOHANNA ANDREA CASALLAS 

GUERRERO identificada con T.P. 239.596 del C.S. de la J., como apoderada 

sustituta de Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5-. RECONOCER personería a la abogada SOL ANGELICA TIRADO ESCOBAR 

identificada con T.P. 329.821 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte 

demandante, en los términos del poder otorgado. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA AUDREY CARDENAS DAVILA  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2019 00291 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 670 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada DANNA MARCELA RODRIGUEZ 

MENDOZA identificada con T.P. 332.786 del C.S. de la J., como apoderada sustituta 

de Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ELENA GONGORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2015 00539 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 651 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada GLORIA MAGDALY CANO identificada 

con T.P. 224.177 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones, en 

los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3cdaf7410de3f6b8e7d8ef048ecf86defb261c2323935469aee25dce0b4093df 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DORIA ZAPATA VIVEROS  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2016 00554 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 647 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada GLORIA MAGDALY CANO identificada 

con T.P. 224.177 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones, en 

los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4787464b8e120f07e8e92dd115be566b744d304a2441d48507c4e9feae6675ed 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OMAR YAMID AGREDO  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2017 00267 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 649 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada GLORIA MAGDALY CANO identificada 

con T.P. 224.177 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones, en 

los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

24641643fa5df36a778658d8193eea298ba3ca81cbc5284a8274163b4bda6583 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CRISTINA RUBIANO PEREA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2019 00407 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 654 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones y Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se establece que 

cumple con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA  Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ZAPATA BELTRAN 

identificada con T.P. 236.047 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 

identificada con T.P. No.338.180 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A. 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea8abfc290a26becb4cca559faf505ddd439cd4b91d4b4951910ceed5f0292e8 

Documento generado en 24/05/2021 08:24:45 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MERY GARCIA VARGAS  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2019 00409 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 667 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada GLORIA MAGDALY CANO identificada 

con T.P. 224.177 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones, en 

los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1cfd0331db9bc5a1edfa7e8a696b5d3d3f8e9172e196dc84933170620281fba5 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ORLANDO ACEVEDO LOZANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2016 00293 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 662 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL 

identificada con T.P. 295.535 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

387929dfb9663019d14835ca7ba2b4f0c8fffac3abd4126a7d3c36fd843a02f5 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANIBAL BUSTOS GUTIERREZ   

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2017 00019 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 660 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL 

identificada con T.P. 295.535 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5efb3af1cfabac0050508e8bf2846345aa57e62daad65645db6071316d9ba677 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCIA HELENA AZCARATE HURTADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2020 00109 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 671 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL 

identificada con T.P. 295.535 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

331f75839b2be490303a8bedd7fa8f31f27b566c1113181558aa9ec1308f7598 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NORA CASTRO MARIN  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00757 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 635 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería al abogado JORGE MORENO SOLIS identificado con 

T.P.  253.865 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de Colpensiones, en los 

términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA RUIZ RIASCOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00763 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 636 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones y de Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se establece que 

cumplen con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería al abogado JORGE MORENO SOLIS identificado con 

T.P.253.865 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de Colpensiones, en los 

términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 

identificada con T.P. No.338.180 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A. 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Página 3 de 3 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JESUS ANTONIO POTOSI RIVERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00858 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 641 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones y Porvenir S.A.. De la revisión de los documentos se establece que 

cumple con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA  Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería al abogado JORGE MORENO SOLIS identificado con 

T.P.  253.865 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de Colpensiones, en los 

términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada GABRIELA RESTREPO CAICEDO, 

identificada con T.P. No.307.837 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A. 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DAFNE DIEZ VARON  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2016 00225 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 650 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada JAKLIN VANESSA ANDRADE YELA 

identificada con T.P. 340.335 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14eb45b7676b77b7afda5bffd6a504fa8d4aecb091c0d792d6ae0faea2e89cb3 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORDE RICARDO PAREDES AGUIRRE  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2016 00225 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 655 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada JAKLIN VANESSA ANDRADE YELA 

identificada con T.P. 340.335 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00331 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 640 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada DANIELA VARELA BARRERA 

identificada con T.P. 324.520 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARISOL RUEDA CAMPO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00446 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 639 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada DANIELA VARELA BARRERA 

identificada con T.P. 324.520 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL PEREZ CALDERON 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00558 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 657 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones y Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se establece que 

cumple con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA  Y UNO (31) DE 

MAYO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

identificada con T.P. No.258.258 del C.S. de la J. como apoderada de Colpensiones 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada DANIELA VARELA BARRERA 

identificada con T.P. 324.520 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada GABRIELA RESTREPO CAICEDO, 

identificada con T.P. No.307.837 del C.S. de la J. como apoderada de Porvenir S.A. 

conforme al poder que le fuera conferido. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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